

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15139/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por X XXXXXX XXXX XX XXXXXX, en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00333/CUAUTIT/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicito se me brinde un reporte sobre el avance de las Instalaciones de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán. Anexando evidencias fotográficas de dichos avances de las instalaciones.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  
2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Respuesta. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:  

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 000333/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó al Director de Obras Pública proporcionara la información requerida por el particular. 
· Oficio de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual informa que no cuentan con la información relacionada con el avance de las instalaciones de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán porque es una obra por parte del Gobierno del Estado. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
Acto impugnado. “Dicha información la debe contener la Secretaria del Ayuntamiento, ya que a propia voz del Presidente Municipal CP Aldo Ledezma designo a dicha área de encargarse de todo lo relacionado con la Universidad. Solicito se realice la canalización adecuada de la solicitud a dicha área y se brinde lo solicitado” 

Motivos de inconformidad. “Dicha información la debe contener la Secretaria del Ayuntamiento, ya que a propia voz del Presidente Municipal CP Aldo Ledezma designo a dicha área de encargarse de todo lo relacionado con la Universidad. Solicito se realice la canalización adecuada de la solicitud a dicha área y se brinde lo solicitado.”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 15139/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 
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7. Ampliación de plazo: El diez de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. El diez de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el mismo día en el que se notificó la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción IV de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, resulta procedente recordar que la pretensión del Particular es obtener un reporte sobre el avance de las Instalaciones de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán con evidencias fotográficas. 

El Sujeto Obligado, en respuesta refirió a través del Director de Obras Públicas que no se contaba con la información, ya que era una obra realizada por parte del Gobierno del Estado. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que la información la debía poseer la Secretaría del Ayuntamiento, ya que, el Presidente Municipal designó de propia voz al Secretario para encargarse de todo lo relacionado con la Universidad, de tal forma que se debía ordenar una búsqueda de la información en dicha área.  
Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada por el Particular, para ello, resulta necesario referir que una obra pública es como conocida como el conjunto de edificaciones, infraestructuras y equipamiento promovido y construido por el gobierno dentro de un territorio, la cual es financiada con fondos públicos del Estado. 

En ese sentido, en relación con el Sujeto Obligado que ahora nos ocupa, se tiene que el Bando Municipal de Cuautitlán establece en su artículo 12 que una de las finalidades del Gobierno Municipal, es la siguiente: 

Artículo 12. La finalidad del Gobierno Municipal es mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas; así como proporcionar eficazmente los servicios públicos a sus habitantes que son objeto de su gobierno. El Gobierno Municipal de Cuautitlán, con la participación responsable y organizada de las comunidades, tiene como política pública primordial:
…
XIV. Promover por medio de la ejecución de obras, planes, programas e incentivos el desarrollo de las actividades culturales, educativas, deportivas, de protección y cuidado animal y de fomento social, así como todas las relacionadas con la prevención y atención de epidemias, pandemias o enfermedades que representen un riesgo sanitario, dentro del Municipio en coordinación con las demás áreas correspondientes;
…

Asimismo, el Bando Municipal en cita, establece en su artículo 36 que, para el ejercicio de sus atribuciones, el presidente se auxiliará de las siguientes dependencias: 

Artículo 36. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente se auxiliará de las siguientes dependencias:

De la Administración Centralizada: 
A) 
I. Jefatura de la Oficina de Presidencia 
II. Secretaría del Ayuntamiento 
a) Dirección de Gobierno: 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Órgano Interno de Control; 
V. Dirección General de Desarrollo Metropolitano: 
a) Dirección de Obras Públicas; 
b) Dirección de Desarrollo Urbano;
…

En ese sentido, para el caso concreto que ahora nos ocupa, se tiene que la Dirección de Obras Públicas, cuenta con las siguientes atribuciones, facultades y competencias: 

De la Dirección de Obras Públicas

Artículo 85. La Dirección de Obras Públicas, tendrá a su cargo la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras, así como los servicios relacionados con las mismas.

Además, se encargará de la supervisión y participación para la realización de las mismas, en coadyuvancia con los órganos auxiliares competentes, en apego a los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 86. Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal; construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles que por su naturaleza o por disposición de la Ley, sean destinados al servicio público y/o de uso común propiedad del municipio. 
De lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Cuautitlán cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer información relacionada con la realización de obras públicas, ya que cuenta con una unidad administrativa, a saber, la Dirección de Obras Públicas, cuyas atribuciones versan sobre la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras realizadas en el municipio. 

Ahora bien, por otro lado, en el ámbito estatal, se tiene que, de acuerdo con lo que establece el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, la Secretaría de Educación, se encuentra integrada por una unidad administrativa denominada “Unidad de Infraestructura Escolar” la cual, cuenta con el siguiente objetivo y funciones: 

21003000010000S UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

OBJETIVO: Coordinar el seguimiento y supervisión oportuna de las obras y equipamiento, para disponer de espacios dignos y seguros en las instituciones de educación superior y educación normal de control estatal. 

FUNCIONES: 
− Promover la integración y actualización de la información de infraestructura escolar de las instituciones de educación superior y educación normal para la planeación y soporte de la toma de decisiones. 
− Coadyuvar en la gestión y seguimiento de los convenios anuales de subsidio ordinario, para atender las peticiones de Infraestructura Física Educativa (espacios y equipamiento) de las instituciones de educación superior y de educación normal. 
− Coordinar la asistencia técnica, administrativa y jurídica que brinden las instituciones de infraestructura a las instituciones de educación superior y de educación normal. 
− Vigilar y dar seguimiento a las peticiones autorizadas en atención a las prioridades de las instituciones de educación superior y de educación normal. 
− Proponer a la o al C. Subsecretario de Educación Superior y Normal, la planeación de la adecuación, equipamiento y mantenimiento de las instalaciones educativas de las instituciones de educación superior y de educación normal de control estatal. 
− Supervisar y dar seguimiento al avance físico y financiero de las construcciones y equipamiento a fin de conocer el estatus que guardan, y coadyuvar en la optimización y priorización de las gestiones necesarias para la consecución de los fines. 
− Vigilar que se cuente con la autorización de ocupación para contar con la seguridad, funcionalidad e higiene en las instituciones de educación superior y de educación normal. 
− Supervisar y orientar a las instituciones de educación superior y educación normal, en caso de fenómenos naturales o antrópicos, para salvaguardar la integridad de su población, sus bienes y entorno, coordinando la comunicación de estas instituciones con los Consejos de Protección Civil estatal y federal. 
− Promover en las instituciones de educación superior y de educación normal, el cumplimiento de los protocolos de actuación en caso de contingencias naturales y sanitarias. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

De lo anterior, se colige que tanto el Gobierno del Estado de México como los Municipios cuentan con atribuciones para llevar a cabo obras públicas dentro de un respectivo territorio, sin embargo, para el caso que ahora nos ocupa el Ayuntamiento de Cuautitlán mencionó que la obra relacionada con la construcción de la Universidad Mexiquense del Bicentenario era una obra que se estaba realizando por parte del Gobierno del Estado. 

En ese sentido, este Organismo Garante procedió a indagar respecto de la construcción del centro educativo solicitado y, en consecuencia, se encontraron diversas notas periodísticas que precisan lo siguiente: 

· En fecha veinte de agosto de dos mil veintidós, el periódico “Péndulo online” mediante nota periodística de título “En proceso la construcción de la primera universidad pública de Cuautitlán”, en la cual, textualmente señala que el Gobernado del Estado de México refrendo el compromiso para entregar la primera universidad pública en Cuautitlán, la Universidad Mexiquense del Bicentenario, plantel Cuautitlán, asimismo, mencionó que el gobierno municipal realizó la donación de un predio que comprende una superficie de más de 12 mil metros cuadrados, el cual ya cuenta con algunas instalaciones. [consultado el diez de mayo de dos mil veintitrés en: https://www.pendulonline.com/en-proceso-la-construccion-de-la-primera-universidad-publica-de-cuautitlan/] 
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· En el 5to Informe de Resultados de Alfredo de Mazo rendido el doce de septiembre de dos mil veintidós, el Gobernador mencionó que para incrementar la cobertura universitaria se estaba construyendo la Universidad Mexiquense del Bicentenario en Cuautitlán, tal como se puede advertir en el minuto cuarenta del siguiente video https://www.google.com/search?q=quinto+informe+de+gobierno+estado+de+mexico&sxsrf=APwXEddOd9UHCbJrMjfD7KdU2n0v8Aem4Q%3A1683785848367&ei=eIhcZIv1FdGoqtsPq6OvyAQ&oq=quinto+informe+de+go&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAxgAMgcIIxCKBRAnMgUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgUIABCABDIFCAAQgAQ6CAgAEIoFELEDOgsIABCABBCxAxCDAToLCC4QgAQQxwEQ0QM6BwgAEIoFEEM6CggAEIAEEBQQhwI6BwguEIoFEEM6CAguEIAEELEDOggIABCABBCxAzoLCC4QgAQQsQMQgwE6CwguEIoFELEDEIMBOhQILhCKBRCxAxCDARDHARCvARCYBToFCC4QgAQ6CwguEIAEEMcBEK8BOggILhCABBDUAjoFCAAQogQ6CAgAEIkFEKIEOgcIIxCwAhAnOgcIABANEIAEOgYIABAeEA1KBAhBGABQAFj9GmDbJmgDcAF4AIABlgOIAZ8fkgEJMi42LjcuMS4ymAEAoAEBwAEB&sclient=gws-wiz-serp#fpstate=ive&vld=cid:0bbbeaf4,vid:KY0YjM5b21c [consultado el diez de mayo de dos mil veintitrés]
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En ese sentido, es de destacar el valor probatorio de las notas periodísticas, por lo que es importante traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

 De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

De igual forma, si bien de las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, también es de precisar que esto no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por particulares; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para verificar la incompetencia del Sujeto Obligado respecto una obra desarrollada por el Gobierno del Estado de México.  

De lo anterior se concluye que el Gobierno del Estado llevó a cabo los trabajos de construcción de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán, de tal forma que, al ser una construcción desarrollada por autoridades estatales, se colige que el Ayuntamiento de Cuautitlán no cuenta con la información solicitada, toda vez que, en efecto es incompetente para generar y administrar la misma. 

Por último, en atención a los agravios señalados por el Recurrente en su medio de impugnación, es de destacar que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información fue la unidad administrativa competente, a saber, la Dirección de Obras Públicas, situación por la cual se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir; turnó la solicitud de información a las unidades administrativas que de acuerdo con sus facultades, funciones y competencias pudieron haber generado, poseído y administrado la información solicitada. 

· De la incompetencia para generar, administrar o poseer la información solicitada. 

De acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados 
competentes. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que la solicitud de información fue presentada en fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós y el Sujeto Obligado declinó su competencia el veintisiete de septiembre del dos mil veintidós, es decir, al décimo quinto día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de información, es por lo que, al no haber cumplido con el plazo de tres días que otorga la Ley en la materia para señalar su falta de atribuciones, competencias y funciones para generar y administrar lo solicitado, resulta procedente ordenar una declaratoria formal de incompetencia. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán, que confirme la incompetencia para administrar la información relacionada con los avances de las instalaciones de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán y las evidencias fotográficas de la construcción.   

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 15139/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00333/CUAUTIT/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 15139/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán, que confirme la incompetencia para administrar la información relacionada con los avances de las instalaciones de la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Plantel Cuautitlán y las evidencias fotográficas de la construcción.   

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.           
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En proceso la construccion de la primera
universidad publica de Cuautitlan.
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“El gobernador es hombre de palabra, pues hoy refrenda el compromiso con los
cuautitlenses para entregar la primera universidad piblica en Cuautitlan, la Universidad
Mexiquense del Bicentenario, plantel Cuautitlén”, refirié en entrevista Ledezma Reyna.

Recordd que para la instalacién de esta universidad el gobierno municipal realizo la
donacién de un predio que comprende una superficie de més de 12 mil metros cuadrados,
el cual ya cuenta con algunas instalaciones, ademés de que el gobierno municipal estars
participando en la instalacién de algunas areas deportivas.
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